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Por un mes................. 2 pesetas.
Trimestre.....................6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 oénts, por línea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á ia legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.J

PONTO DE SUSOaiCION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de ValJadolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OBTGIAJL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Gk) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en*su importante 
salud.

(Gaceta clel 30 de Junio de 1890.)

Sección segunda.

Ministerio de la Gobernación.

LEY.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España, y en 
su nombre y durante su menor edad la Reina 
Regente del Reino.

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

TÍTULO PRaMERO.

DEL DERECHO ELECTORAL.

Artículo l.° Son electores para Diputados 
á Cortes todos los españoles varones, mayores 
de veinticinco años, que se bailen en el pleno 
goce de sus derechos civiles y sean vecinos de 
un Municipio en el que cuenten dos años al 
menos de residencia.

Las clases é individuos de tropa que sir
van en los Ejércitos de mar ó tierra no po
drán emitir su voto mientras se hallen en las 
filas.

Queda establecida la misma suspensión 
respecto de los que se encuentren en condi
ciones semejantes dentro de otros Cuerpos ó 
Institutos armados dependientes del Estado, 
la Provincia ó el Municipio.

Art. 2.° No pueden ser electores:
Primero. Los que por sentencia firme, ha

yan sido condenados á las penas de inhabili
tación perpetua para derechos políticos ó car
gos públicos, aunque hubiesen sido indulta
dos, á no haber obtenido antes rehabilitación 
personal por medio de una ley.

Segundo. Los que por sentencia firme ha
yan sido condenados á pena aflictiva, si no 
hubieren obtenido rehabilitación dos años,
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por lo menos, antes de su inscripción en el 
censo.

Tercero. Los que habiendo sido condena
dos á otras penas por sentencia firme no acre
ditaren haberlas cumplido.

Cuarto. Los concursados ó quebrados no 
rehabilitados conforme á la ley, y que acredi
ten documentalmente haber cumplido todas 
sus obligaciones.

Quinto. Los deudores á fondos públicos co
mo segundos contribuyentes.

Sexto. Los que se hallen acogidos en esta
blecimientos-benéficos, ó estén, á su instan
cia, autorizados administrativamente para im
plorar la caridad pública.

Art. 3.° Son elegibles para el cargo de 
Diputados á Cortes todos los españoles varo-

años, que gocen dé.todos los derechos civiles.
Art. 4.° Son condiciones indispensables ! 

para ser admitido como Diputado en el Con- ! 
greso las siguientes:

Primera. Reunir las cualidades requeridas ! 
en el artículo 29 de la Constitución en el día : 
en que se verifique la elección en el distrito 
electoral.

Segunda. Haber sido elegido v proclama
do electo en un distrito ó Colegio electoral, ó 
en el Congreso, con arreglo á las disposiciones 
de esta ley y á las del reglamento del mismo 
Cuerpo.

Tercera. No estar inhabilitado por cual
quier motivo de incapacidad personal para 
obtener el cargo en el día en que se verifique 
la elección.

Cuarta, No estar comprendido en ningúno 
de los casos que establece la ley de Incompa
tibilidades.

Art. 5.° Están incapacitados para ser ad
mitidos como Diputados, aunque hubiesen si
do válidamente elegidos:

Primero. Los que se encuentren compren
didos en alguno de los casos que determina el 
art. 2.° de esta ley.

La rehabilitación mencionada en el nú
mero segundo del art. 2." de esta ley deberá 
obtenerse para la elegibilidad de Diputado 
dos años antes, por lo menos, de su elección.

Segundo. Los contratistas de obras ó ser
vicios públicos que se costeen con fondos del 
Estado, de la Provincia ó del Municipio; los

que de resultas ele tales contratas tengan pen
dientes reclamaciones de interés propio con
tra la Administración y los fiadores y conso
cios de dichos contratistas. Esta incapacidad 
se entenderá solamente en relación con el 
distrito ó circunscripción en que se haga la 
obra ó servicio público.

Tercero. Los que desempeñen ó hayan de
sempeñado un año antes en el distrito ó cir
cunscripción, qen ue la elección se verifique, 
cualquier empleo, cargo ó comisión de nom
bramiento del Gobierno, ó ejercido autoridad 
de elección popular, en cuyo concepto se com
prenden los Presidentes de las Diputaciones y 
los Diputados que durante el año anterior hu
biesen desempeñado el cargo de individuos de 
las Comisiones provinciales.

Se exceptúan los Ministros de la Corona y 
los funcionarios de la Administración central.

Las incapacidades á que se refiere este 
número tercero se limitan á los votos emiti
dos en el distrito ó en la circunscripción ó á 
donde alcancen la Autoridad ó funciones de 
que haya estado investido el Diputado electo.

Art. G.° En cualquier tiempo en que un 
Diputado.sé inhabilitare, después dé admitido 
en el Congreso, por alguna de las causas enu
meradas en el art. 5.°, se declarará su incapa
cidad y perderá inmediatamente el cargo.

Art. 7." Los que estén ya en posesión del 
cargo de Diputado á Cortes no podrán ser ad
mitidos en el mismo Congreso por virtud de 
una elección parcial, si no lo hubiesen renun
ciado antes de la convocación del distrito pa
ra dicha elección parcial.

Art. 8.° El cargo de Diputado á Cortes es 
gratuito y voluntario, y se podrá renunciar 
antes y después de haberlo jurado; pero la re
nuncia no podra ser admitida sin aprobación 
previa del acta de la elección por el Congreso.

DEL CENSO ELECTORAL.

Art. 9. Para ejercer el derecho de elegir 
Diputado a Cortes es indispensable estar ins- 
ciii.o en el Censo electoral que es el registro 
en donde constan el nombre y los apellidos 
patei no y materno si los tuvieren, de los ciu
dadanos españoles calificados de electores.

El Censo es permanente, y no será modi-
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fieado sino por virtud de la revisión anual es
tablecida en esta ley.

Art. 10. La formación, revisión, custodia 
é inspección del Censo estarán á cargo, según 
sus atribuciones respectivas de una Junta 
central, de Juntas provinciales y de Juntas 
municipales, que se denominarán del Censo 
electoral.

La Junta central residirá en Madrid, las 
provinciales en las capitales de cada provin
cia, y las municipales en cada Municipio. To
das ellas tendrán carácter permanente.

La Junta central será presidida por el Pre* 
sidente del Congreso de los Diputados, las pro
vinciales por los Presidentes ordinarios de las 
Diputaciones, y las municipales por los Al
caldes. '

El número de Vocales de la Junta central 
y de las provinciales será de quince, y se ne
cesitará para deliberar y tomar acuerdo la 
concurrencia de nueve Vocales.

Son Vocales natos de la Junta central, 
tengan ó no el carácter de Diputados:

Primero. Los ex Presidentes del Congreso 
de los Diputados.

Segundo. Los ex Vicepresidentes primeros 
del mismo Cuerpo por orden de antigüedad, 
hasta completar el número señalado en el 
párrafo anterior.

Son Vocales natos de las Juntas provin
ciales:

Primero. Los ex Presidentes de las respec
tivas Diputaciones, avecindados en la pro
vincia.

Segundo. Los ex Vicepresidentes de las 
respectivas Diputaciones también avecindados 
en la provincia, por orden de antigüedad, 
hasta completar el número de diez con los 
ex Presidentes.

Tercero. Cuatro Diputados provinciales 
en ejercicio, elegidos por la Diputación al 
constituirse en cado bienio por voto uninomi- 
nal en un solo escrutinio.

La Junta central y las provinciales com
pletarán el número de seis Vocales con su
plentes, que serán los ex Vicepresidentes que 
sigan en orden de antigüedad, y á falta de estos 
en la Junta central, los Diputados del último 
Congreso que lo hubieren sido en mayor nú
mero de legislaturas, y en las provinciales 
los Diputados que lo hubiesen sido más veces.

Los Presidentes serán sustituidos por los 
ex Presidentes más antiguos.

Son Vocales natos de las Juntas munici
pales:

Primero. Los individuos del Ayunta
miento.

Segundo. Los ex Alcaldes vecinos del mis
mo Municipio.

A los Presidentes de las Juntas municipa
les les reemplazarán los Tenientes de Alcalde 
y Concejales, dé la manera prevista en la ley 
Municipal.

Serán Secretarios: de la Junta central, el 
Oñcial mayor de la Secretaría del Congreso 
de los Diputados; de las Juntas provinciales 
los Secretarios’de las Diputaciones; y de las 
municipales los de los Ayuntamientos.

Los Secretarios no tendrán voz ni voto, y 
serán auxiliados por los empleados de las res
pectivas Secretarías.

Para todas las sesiones que las Juntas deban 
celebrar, el Presidente respectivo convocará 
á los Vocales natos y á los suplentes que con
sidere necesarios. Si, á pesar de esto, no se 
reuniese número suficiente, la sesión se cele
brará al día siguiente, previa convocatoria de 
los suplentes que residan en la capital y con 
el número de los que asistan.

Art. 11. El día l.° de Abril de cada año 
los Jueces municipales remitirán á los respec
tivos Alcaldes lista certificada de los asientos 
del Registro civil, comprensiva de los electo
res que hubiesen fallecido durante los doce 
meses precedentes; y los Jueces de instruc
ción y de- primera instancia también lista 
certificada dé las resoluciones judiciales fir
mes dictadas durante el mismo período de 
tiempo, que afecten á la capacidad electoral 
de los inscritos en las listas de cada distrito 
municipal.

Art. 12. El dia 10 de Abril, á las ocho de la 
mañana, los Alcaldes, bajo su responsabilidad, 
harán fijar en el sitio acostumbrado para los 
edictos y bandos municipales las listas si
guientes:

Primera. La definitiva de electores del 
año anterior, con expresión de la edad, domi
cilio y profesión actual de cada uno, y de si 
sabe ó no leer y escribir.

Segunda. La de los inscritos en la anterior 
que desde su publicación hubiesen fallecido ó
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perdido el derecho electoral por incapacidad ó 
pérdida de vecindad, con expresión de la 
causa.

Tercera. La de los que teniendo en el ex
presado día adquirida la vecindad con el 
tiempo de residencia que exige el art. l.°, no 
consten en la lista primera.

Cuarta. La de aquellos para quienes se 
hubiese suspendido el ejercicio de derecho 
electoral.

A estas listas, de cuya exactitud con sus 
necesarias referencias responderán con certi
ficación en cada pliego el Alcalde y el Secre
tario del Ayuntamiento, acompañará el anun
cio, que también so repetirá por pregones en 
donde sea acostumbrado, de que el día 20 del 
propio raes habrá de reunirse en la sala de 
sesiones del Ayuntamiento la Junta munici
pal del Censo electoral, ante la cual todo ve
cino podrá hacer por escrito ó de palabra, y 
justificar documentalmente cuantas reclama
ciones se refieran al derecho de sufragio.

Dichas listas y anuncios permanecerán 
expuestos en el mismo sitio, bajo igual respon
sabilidad, hasta el dia de la celebración de la 
Junta á que se refiere el párrafo precedente.

Art. 13. El día 20 del mismo mes de 
Abril, á las ocho de la mañana, la Junta mu
nicipal del Censo se constituirá en sesión pú
blica en la sala de sesiones del Ayuntamiento.

El Presidente pondrá sobre la mesa, á dis
posición de la Junta, las listas á que se refiere 
el artículo anterior con sus justificantes, y los 
documentos de que habla el art. 11.

La Junta oirá cuantas reclamaciones se 
hagan sobre exclusiones, inclusiones ó recti
ficaciones, por sus individuos ó por cualquie
ra otro vecino, y admitirá los documentos, y 
no otra prueba, que se presenten para justifi
car dichas reclamaciones.

El Secretario expedirá en el acto recibo 
de cada una de las reclamaciones y documen- 
mentos con ellas presentados, y consignará 
en el acta los nombres de los reclamantes, 
los de las personas á quienes afecte la recla
mación y relación de los documentos con que 

e pretenda justificar cada una.
Las actas de las sesiones públicas se firma

rán inmediatamente por los individuos de la 
Junta y por los reclamantes, para quienes es 
igualmente obligatoria esta solemnidad.

Terminada la sesión pública, la Junta 
procederá inmediatamente á la formación de 
las listas siguientes:

Primera. De los electores que hubiesen 
fallecido después de la última rectificación.

Segunda. Do los que por incapacidad hu
biesen perdido el derecho electoral ó se ha
llaren por otra causa indebidamente inscritos 
en las listas definitivas.

Tercera. De los que teniendo las condi
ciones de edad, vecindad y residencia nece
sarias para ser elector, según el art. l.“, no 
consten en las-listas definitivas del año an
terior.

Cuarta. De los inscritos en las listas del año 
anterior que hubiesen perdido la vecindad.

Quinta. De los electores cuyo derecho se 
hubiese suspendido.

Sexta. De los electores cuya incapacidad 
ó suspensión hubiese terminado.

Séptima. De las reclamaciones de in
clusión.

Octava. Délas reclamaciones de exclusión.
En las seis primeras lisias no se incluirán 

otros nombres que los de aquellos que no hu
bieren sido objeto de reclamación.

Sobre cada una de las reclamaciones in
formará la Junta, expresando los fundamen
tos de sus informes, así como los de los votos 
de minoría que hubiere.

El Secretario levantará acta expresiva de 
todos los acuerdos, que será firmada como la 
de.la sesión pública.

En pliegos separados se copiarán del acta 
las listas de que habla este artículo, á cada 
una de las cuales acompañarán los documen
tos é informes correspondientes, y se remiti
rán al Presidente de la Diputación por el pri
mer correo. Todas las hojas de estos pliegos 
irán rubricadas por el Presidente, por dos in
dividuos de la Junta designados por ésta, y 
por el Secretario.

A la vez se enviará nota acordada por la 
Junta de los errores materiales que las últimas 
listas definitivas contengan, ó negativa en su 
caso, cuya nota se anunciará al público en la. 
forma prevenida en el art. 12.

El pliego será entregado por el Secretario,, 
bajo su responsabilidad, en la estafeta más 
próxima, de la cual se obtendrá recibo, que= 
se unirá al expediente.
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS
En virtud de lo dispuesto por Real orden 

de 24 de Septiembre último esta Dirección ge
neral ha sefialado el dia 2 del próximo mes da 
Agosto á la una de la tarde, para la adjudi
cación en públiea segunda subasta, de aco
pios para conservación en 1889 á 90 de la ca
rretera de Madrid á la Coruña, provincia de 
Vulladolid, cuyo presupuesto es de once mil 
novecientas veintitrés pesetas veinte cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y 
en el Gobierno civil de la provincia de Va- 
lladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negocia
do correspondiente del Ministerio de Fomen
to, en las horas hábiles de oficina, desde el 
dia de la fecha, hasta el veintiocho de Julio 
próximo y en las Secciones de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en: 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, en papel sellado de la ciarse un
décima, arreglándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta 
será de ciento veinte pesetas en metálico, ó 
en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales se procederá en el acto á un 
sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Junio de 1890.—El Direc
tor general, Scigasta.

Modelo de proposición,
I). N. N., vecino de..... según cédula per

sonal número...... enterado del anuncio pu
blicado con fecha..... de....... último y de las

condiciones y requisitos que se exijen para 
la adjudicación en pública segunda subasta 
de las obras de acopios para conservación en 
1889 á 90, de la carretera de Madrid á la Co
ruña, provincia de Valladolid, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos .'y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo, ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

(Fecha y f irma del proponente,)

Condiciones particulares y económicas que, además 
de las facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Beál decreto de 11 de Ju
nio de 188V, han de regir en la contrata de 
ac,opios para conservación en 1889 á 90, de la 
carretera de Madrid 4 la Corteña provincia de 
VaTladolid.

1. a El rematante quedará obligado á otor
gar la correspondiente escritura ante el Nota
rio oficial en Madrid, dentro del término de 
veinte dias, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los 
derechos de inserción del anuncio de la subas
ta en la Gacela y Boletín oficial de la provin
cia donde radica la obra.

2. a Antes del otorgamiento de la escritura 
deberá el rematante consignar como fianza, 
en Madrid, en la Caja general de Depósitos, 
en metálico ó efectos de la Deuda pública, al 
tipo asignado por las disposiciones vigentes 
el 5 por 100 del importe del presupuesto de 
contrata.

3. a La fianza no será devuelta al contra
tista hasta que se apruebe la recepción y li
quidación. definitivas y se justifique el pago 
total de la contribución de subsidio industrial, 
y de los daños y perjuicios, si los hubiere.

4. a Se dará principio á la ejecución de las 
obras dentro del término de veinte días á con
tar desde la fecha de aprobación del remate y 
deberán quedar terminadas en el plazo de 
cuatro meses.
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5. n Todos los gastos de replanteo y de 
liquidación serán de cuenta del contratista.

6. n Se acreditará mensualmente al contra
tista el importe de las obras ejecutadas con 
arreglo á lo que resulte de las certificaciones 
expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su 
abono se hará en metálico, sin descuento al
guno, por la Administración Económica de la 
provincia donde radican las obras.

7. " El contratista podrá desarrollar los tra-^ 
bajos en mayor escala que la necesaria para 
ejecutar las obras en el tiempo prefijado. Sin 
embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un alio económico mayor suma de la que 
corresponda á prorrata, teniendo en cuenta la 
cantidad del remate y el plazo de ejecución. 
Por tanto, los derechos que el art. 38 de las 
condiciones generales concede al contratista, 
no se aplicarán partiendo como base de la fe
cha de las certificaciones, sino de la época en 
que deban realizarse los pagos.

Madrid 21 de Junio de 1890.—El Director 
general, Sagasta.

Talón núm. 807.

Sección cuarta.
ADVERTENCIA OFICIAL.

En el presente número da principio la 
publicación de la nueva Ley electoral 
para Diputados á Cortes, continuando en 
los sucesivos hasta su terminación en las 
cuatro páginas del centro, como suple
mento del presente, con foliatura correla
tiva y con objeto de que pueda ser colec
cionada y unida al Boletín del día de hoy.

Administración subalterna de Hacienda de Medina de! Rioseco.
Comisión de evaluación.

Terminado el repartimiento de la contri
bución territorial de este distrito, correspon
diente á este año económico de 1890 á 91, 
se halla de manifiesto en las oficinas de esta 
Aiuinistracion por término de ocho días á con
tar desde el en que se inserte en el Boletín 
Oficial de la provincia para que los contribu
yentes lo examinen y ixuedan formular las re
clamaciones que procedan, entendiendo que

una vez trascurrido este plazo serán desesti
madas las que se promuevan.

Medina del Rioseco 28 de Junio de 1890.— 
El Administrador Presidente, José Cainacho. 
—El Interventor Secretario, Emilio Arroyo.

Num. 2045
Ayuntamiento constitucional de

G-ériá. ! i
Terminado el repartimiento de la contri

bución territorial de este distrito, formado 
para el año económico de 1890 á 1891, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de esta Corpo
ración municipal por término de ocho dias á 
contar desde el en qué tenga lugar su Inser
ción en el Boletín Oficial de la provincia,, á 
fin de que los contribuyentes puedan exami
narle y formular por escrito las reclamaciones 
que procedan, en la inteligencia de que tras
currido dicho plazo serán desestimadas las que 
se presenten.

Géria 28 de Junio de 1890.—El Alcalde, 
JoséOrtega.—ElSecretario, Deogracias Negro.

Con el propio objeto ó igual término, se 
halla expuesto en los Ayuntamientos de 

Simancas 
Tordehumos 
Yillalan de Campos 
Cubillas do Santa Marta 
Brahojos de Medina

Núm. 2.042.
í.° Depósito ¿s Caballos Ssaentales.

-^_rL-u.3acio-
Necesitando adquirir este Establecimiento 

por medio de proposiciones libres seiscientos 
cincuenta y cinco hectolitros de cebada vieja, 
cuatrocientos veinte quintales métricos de pa
ja corta y ciento sesenta de paja larga, para 
pienso los dos primeros artículos y el tercero 
para.camas, todos ellos de superior calidad; 
los tenedores de dichos artículos á quienes 
conviniera interesarse en este servicio, podrán 
concurrir el día cinco del mes de .Julio próxi
mo á las once de la mañana, en el local que 
ocupa este Depósito, en la inteligencia que 
las proposiciones podrán verificarse á la tota
lidad de los artículos, á uno separadamente ó 
á parte de cada uno de ellos.

Valladolid 25 de Junio de 1890.—Por 
acuerdo de la Junta, El Secretario, Ignacio 
Moreno.—'VV* B.° El Presidente, Ruiz Aré- 
valo.

: ¡_____________ Talón núm. 804.
Valladolid: Imprenta y Encuadernación dél Hospicio provincial


